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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 

Proceso 
Liquidación 
de sociedad 
conyugal 

Sucesión  
Radicado  No. 05-001 31 10 014 2018 00814-00 
Demandante  Manuel Salvador Berrío Espinosa y 

Otros 

Causante   Carmen Espinosa de Berrío 
  

1. Se incorpora al expediente la respuesta dada por la DIAN: 

 

 
 

2. Por lo anterior, se REQUIERE a los abogados de las partes quienes fueron 

nombrados partidores, con el fin de que se sirvan presentar el trabajo de 

partición en un término de diez (10) días, tal y como fue ordenado en la 

audiencia de inventarios y avalúos.  

 

Finalizado el término concedido de no aportarse el citado trabajo, el 

Despacho nombrará partidor de la lista de auxiliares de la justicia.  
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